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AflilBitetón prwil 
jobieroo cíiíl 

de la üromna Se Leüi 
C I R C U L A R 

Recientemente «La Editora Nacio
nal».ha editado en un solo volumen 
las obras completas de José Antonio 
y prepara ya la p róx ima pub l i cac ión 
de todos los discursos y escritos del 
Caudillo. 

La Vicesecretaría de Educac ión 
Popular ruega que se interese la ad
quisición de las citadas obras por las 
piputaciones y Ayuntamientos espa
ñoles, dado el indiscutible valor e in 
terés de las mencionadas publicacio
nes. 

Lo que hago púb l ico para conoci
miento de las referidas Corporacio
nes. 

León, 25 de Enero de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 

profiml É León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Esta Comisión en el día 11 del co

rriente mes, aco rdó seña la r el día 29 
>' hora de las cuatro de la tarde, pa
ra celebrar sesión. 

Lo que se publica para seneral co-
A c i m i e n t o . 

León, 27 de Enero de 1943.—El 
presidente, Juan José F e r n á n d e z Uz-
^uiza .—El Secretario, José Peláez. 

Delegación de Haiienda É la 

Pago de cantidades 
Desde el día 28 del presente mes 

al 20 del p róx imo Febrero, .queda 
abierto el pago en la Depositaria-Pa' 
gadur í a de esta Delegación, de la 
par t i c ipac ión en el rendimiento del 
impuesto de Patente Nacional de 
c i rcu lac ión dé au tomóvi l e s que co
rresponde percibir a los Ayuntamien
tos de esta provincia por él primer 
semestre de 1935 y 2.° de 1941. 

L o que se publica en este per iódi 
co Oficial para conocimiento de ios 
Ayuntamientos respectivos. , 

León, 25 de Enero de 1943.--El De
legado de Hacienda, José A . Díaz. 

i 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

De Conformidad a lo acordado por 
la Excma . Comis ión Gestora de este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día trece del corriente mes de 
Enero, y con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado en dicha se
sión, se convoca por el presente 
edicto a la ce lebrac ión de subasta 
para la ad jud icac ión de las obras 
para la ins ta lac ión de servicios de 
aguas y alcantarillado en los edifi
cios municipales y en la vía públ ica 
y jardines, así como para la cons
t rucc ión de un evacuatorio públ ico ; 
el indicado pliego de condiciones, 
juntamente con losproyec tos técn icos 
de las obras, se hal lan de manifiesto 
al púb l ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su consulta por 

las personas que lo deseen, y se 
concede un plazo de treinta d ías há 
biles, a contar del siguiente al en 
que aparezca inserto este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, para presentar en esta Secreta
ría los pliegos de proposiciones, que 
se a jus ta rán al modelo inserto al fi
nal, y reintegrados con póliza de 
cuatro pesetas y cincuenta cén t imos ; 
dicha presentac ión se h a r á en sobre 
cerrado, a satisfacción del presenta
dor, y se a c o m p a ñ a r á al mismo, y 
por separado, el resguardo que acre
dite la cons t i tuc ión del depósi to 
provisional, que asciende a pesetas 
m i l trescientas noventa y nueve y. 
veint iún cént imos , suma equivalente 
al cinco por ciento del tipo de l i c i 
tación, que es de veintinueve m i l 
novecientas ochenta y cuatro pese
tas y veintisiete cén t imos , acompa
ñ á n d o s e t a m b i é n la cédula perso
nal del licitadof. 

E l acto de la apertura de pliegos 
t endrá lugar en sesión públ ica en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, a las doce de la m a ñ a n a del 
día siguiente al en que termine el 
plazo de a d m i s i ó n de los mismos. 
P o d r á n tomar parte en esta subasta 
cualesquiera persona o Entidades 
que lo deseen y que se hal len en 
pleno goce de sus derechos civiles y 
polít icos, y adicta al actual rég imen 
constituido; este extremo lo justifi
ca rá con informe de la Alcaldía de 
su residencia. 

Las demás condiciones pueden 
ser consultadas en el pliego corres
pondiente, que, según queda dicho, 
se halla expuesto en esta. Secretar ía 
munic ipa l . 

Modelo de proposición 
Don , vecino de habi

tante en la calle de n ú m 



bien enterado del pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta 
de las obras de ins ta lac ión de serví 
cios de agua y alcantarillado . 
fincas municipales para Va lenc ia 
Don Juan, y la cons t rucc ión de 
evacuatorio públ ico , según anunc: 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de est 
provincia n ú m e r o . . . . , del día . . . . 
de del a ñ o actual, se compro
mete a la ejecución de las obras ex
presadas, con sujeción a las citadas 
condiciones, por la cantidad de . . . . . 
pesetas y cén t imos (la canti 
dad en pesetas y cén t imos se consig
n a r á en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Valencia de Don Juan, a 16 de 

Enero ;de 1943.—El Alcalde, Lu i s 
Alonso. 

N ú m . 41.-87,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Se hal lan expuestas al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l , por t é rmino 
de quince días , las Qrdenanzas de 
exacciones, durante cuyo plazo el 
Ayuntamiento a d m i t i r á las reclama
ciones que formulen los interesados 
legí t imos. 

Escobar de Campos, 16 de Enero 
de 1943.—El Alcalde, Nemesio Gon
zález. 

AdmlDistracídn de lusflcía 
Juzgado municipal-derLeón 

Jesús G i l Sánz, Secretario del Juzga
do munic ipa l de esta ciudad. 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en el ju ic io verbal c i v i l seguido 
en este Juzgado entre partes, que 
luego se d i r án , son del siguiente 
tenor: 

E n la c iudad de León a cinco de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y tres. Visto por el Sr, Juez munic i 
pal de la misma el presente ju ic io 
verbal c i v i l seguido entre partes, de 
la una, como demandante, D . Jesús 
Sánchez Blanco, mayor de edad y 
de esta vecindad y de la otra c( 
demandado D. Aniceto Perrero ^ 
mayor de edad, industrial y vec 
de Bembibre, sobre pago de peseb 

Fa l lo : Que debo condenar y coi 
deno al demandado D. Aniceto Pe
rrero Gago a que tan pronto sea fir
me esta sentencia, abone al deman
dante o a quien legalmente le repre
sente, la cantidad de doscientas 
ochenta pesetas que le adeuda por 
el concepto expresado en la deman
da, cón impos ic ión de las costas 
del presente ju ic io al mismo. Así 

Eor esta m i sentencia, que por la re-
eldía del demandado se notificará 

en la forma prevenida por la Ley lo 
pronuncio, mando y firmo.-Ricardo 
Gavilanes.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
D A iceto Perrero Gago, l ibro el 

en León a catorce de Enero 
ovecientos cuarenta y tres.-
"lavilanes. —Jesús G i l . 

N ú m . 37.-30,00 ptas. 

cardo Gavilanes Cubero, Abo
gado, Juez munic ipa l de la ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l , en t rámi te de ejecución de 
sentencia que en este Juzgado se 
sigue a instancia del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, re
presentado por el Procurador don 
Nicanor López F e r n á n d e z , contra 
D. Maximino Alba Mart ínez, prime
ro, y sus herederos después, sobre 
r ec l amac ión de cantidad, he acor
dado señalar para la ce lebrac ión de 
la subasta de la finca urbana que en 
los mismos ha sido embargada, y 
que luego se describirá^ el día cinco 
de Marzo p róx imo, y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de es^ 
Juzgado. 

Una casa en t é rmino d c L , ^ 
t ravesía de las Ventas, n ú m . ft, t; 
l inda derecha, entrando, con Lafi _ 
Fidalgo Fierro; izquierda, María Gi l 
t iérrez Prieto; espalda, Amparo A l 
varez García, y frente, d icha calle, 
compuesta de planta baja solamente, 
y mide seis metros de fachada por 
diecisiete metros y ochenta centési
mas de fondo. Tasada en setecientas 
cincuenta pesetas. 

Advi r t iéndose que se hal lan sin 
suplir la falta de t í tulos de propie
dad, que serán a costa del rematan
te, no admi t i éndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
ava lúo , que p o d r á n hacerse a cal i 
dad de ceder el r ematé a un tercero, 
y que para tomar parte en la subas
ta, d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor del inmueble que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisilo no serán admitidos. 

en León, a veinte de Enero 
novecientos cuajenta y tres.— 

Gavilanes. — E l Secretario, 

N ú m . 39.-39,00 ptas. 

a G i l Sánz, Secretario del Juzga
do Munic ipa l esta ciudad. 
Doy Fe: Que el encabe/amiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en el ju ic io verbal c iv i l seguido 
en este Juzgado entre partes que lue
go se d i rán , son del siguiente tenor, 

partes, de la una como demandante, 
D. Jesús Sánchez Blanco, mayor de 
edad, industrial y de esta vecindad 
representado por el Procurador 
D. José Muñiz Al ique y de la otra co
mo demandado D. Tadeo García, 
mayor de edad, comerciante y veci
no de Herrera-de Pisuerga sobre re
c l amac ión de cantidad. 

Fal lo : Que hab iéndose satisfecho 
por D. Tadeo García la suma que 
era objeto de r ec l amac ión por D . Je
sús Sánchez Blanco, debo condenar 
y condeno a aqué l al pago de las cos
tas en el presente ju ic io causadas, 
hac iéndose entrega al actor de la su
ma de doscientas setenta y cinco pe
setas con cincuenta cén t imos . 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado será no
tificada en la forma por la Ley pre
venida, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Ricardo Gavilanes.—Rubri
cado. 

Y para que sirva de notif icación a 
D. T^deo García, l ibro el presente en 

catorce de Enero de m i l no-
-̂ s cuarenta y tres.—Ricardo 

^s.—Jesús G i l , 
N ú m . 38—32,25 ptas. 

la de requerimiento 
a el ju ic io verbal c i v i l en este 

Juzgado seguido a instancia de don 
Francisco Eguizába l García, contra 
D . Daniel Pérez Pérez, mayor de 
edad, industrial , vecino de Matarro-
sa del S i l , sobre r ec l amac ión de can
tidad, se ha acordado requerir al ex
presado demandado para que den
tro del t é rmino de seis días presente 
en la Secretar ía de este Juzgado los 
t í tulos de propiedad de la finca em
bargada en autos que a continua
ción se describe: «Una huerta, en el 
casco de Matarrosa del S i l , cercada 
de por sí solo, con su pozo y plan
eada de árboles frutales de hace 
p r ó x i m a m e n t e ocho años, que l inda: 
Norte, con más de herederos de Fe
lipe Pérez; Sur, vía y terreno públ i 
co; Este, con m á s de Fel isa Alonso 
Carballo y Oeste, casa huerto de Da
niel Pérez y carretera de Ponferrada 
a L a Espina, por donde tiene una 
servidumbre de en t rada» , hacién
dole saber haber sido designado pe
rito por la parte actora para tasar la 
finca embargada a D . Evaristo Ro
bles, de esta vecindad, cuyo nom
bramiento se le hece saber, para que 
en t é r m i n o de segundo día nombre 
otro por su parte bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con 
el designado por el ejecutante, 

Y paja que sirva de requerimien
to a los fines anteriormente expresa
dos a D . Daniel Pérez Pérez y sea 

E n la ciudad de León a cinco de!lnserto en el BOLETÍN OFICIA de la 
Enero de mi l novecientos cuarenta 1 provincia, se extiende la presente en 
y tres. E l Sr. D. Ricado Gavilanes Cu- i Leon a veintiuno de Enero de m i l 
hero. Juez Munic ipa l de esta pobla- novecientos cuarenta y t r e s , - E l Se-
ción, habiendo visto los presenta 
autos del ju ic io verbal c iv i l eati N ú m . 40.—31,50 ptas. 


